
REFERENCIA.-   DESPACHO COMISORIO 

COMITENTE.- JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el expediente 
proveniente de la oficina de reparto, a fin de ser calificado. Sírvase proveer. 
Palmira, Valle, 20 de agosto de 2021. 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1122 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00254-00  

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

En atención a la constancia secretarial, y una vez revisado el presente 
DESPACHO COMISORIO ordenado por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA, dentro del proceso EJECUTIVO con radicación 2021-
00045-00, iniciada por OMAR GILBERTO ORDOÑEZ BERMUDEZ contra 
JUAN JOSE PINEDA GOMEZ, advierte esta oficina judicial que carece de 
competencia para conocer de la misma, ya que ésta corresponde al Juzgado  
Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira, al tenor 
del Numeral 14 del Artículo 28 del CGP, en concordancia con los Acuerdos 
Nos. PSAA15-10443 del 16 de diciembre de 2015 y PSAA16-10566 de agosto 
31 de 2016, toda vez que del examen de los documentos remitidos, se extrae 
que el predio sobre el cual se debe practicar el secuestro comisionado, se 
encuentra ubicado en la comuna No. 06 de esta municipalidad. 
 
En consecuencia, la actuación será enviada para su conocimiento al Juzgado  
Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira – Valle, 
conforme los lineamientos del canon 90 del C.G.P. Sin más consideraciones, 
el juzgado 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 
razón de lo expuesto. 
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, se ordena REMITIR el 
presente asunto al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Multiple de Palmira-Valle, para lo de su competencia, cancélese la radicación. 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

                                                      JUEZA 
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